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ARTICULO DE OFICIO.
(Número 68.)

GOBIERNO SUPERIOR POLÍTICO
* DE LAS BALEARES.

Sección de fomento.-Circular. D^sde el día i? 
de marzo de cada ano hasta igual día del mes de 
agosto, queda prohibida la cazt en esta provincia en 
virtud de lo dispuesto en el art. 9? del Real decreto 
de 3 de mayo de 1834. En su consecuencia recuerdo 
á los Alcaldes de los pueblos la obligación en que se 
hallan de celar el puntual cumplimiento de lo preve
nido en dicho Real decreto y les encargo al propio 
tiempo hagan público este aviso por medio de pregón 
á fin de que llegue á noticia de todos y se puedan 
aplicar a los infractores las penas establecidas. Palma 
13 de febrero de 1 847.=Joaquin Maximiliano Gi- 
bert.

úmero 69.)

Sección de fomento.=Circular.r= Por 
el Ministerio de la Gobernación de la Pe
nínsula se ha comunicado d este Gobierno 
político la Real orden que sigue:

Ministerio de la Gobernación de la Pe- 
nínsula.=El Sr. Ministro de la Goberna
ción de la Península dice con esta fecha al 
gefe político de Badajoz lo que sigue:

ccHe dado cuenta á S. M. la Reina de 
la comunicación de V. S. fecha 10 de oc
tubre último, acompañando varias copias 
de las contestaciones habidas entre la Au

diencia del territorio y ese Gobierno polí
tico con motivo de las muchas causas cri
minales formadas por incendios de Mon
tes ocurridos en esa provincia durante es
tos últimos anos, y manifestándolas dispo
siciones adoptadas por S. para evitar 
estos males en circular de 30 de junio de 
1845, reproducida en 28 del mismo mes 
del ano próximo pasado; habiéndose ente
rado igualmente S. M. de las camunicacio- 
nes dirigidas al Gobierno acerca del asun
to por la espresada Audiencia y pasadas 
para la resolución conveniente á este mi
nisterio de mi cargo por el de Gracia y 
Justicia con Real orden de 28 de setiem
bre último. S. M. la Reina ha visto con do
lor los estragos que ocasionan en los moü; 
tes de esa y Ciras provincias los incendios, 
que si algunas veces son causales, ó resul
tado involuntario de las quemas desorde
nadas ó hechas con punible descuido de los 
rastrojos, pastos de tierras calmas 6 rozas 
de los Montes, en otros muchos son efecto 
de perversos intentos dirigidos á aprove
char en beneficio de unos pocos las tierras, 
los nuevos retoños y los pastos de los montes 
incendiados, en los que por tolerancia muy 
mal entendida y olvido de las leyes se ha 
permitido de algunos años á esta parte á 
los labradores y ganaderos la roturación 
de los terrenos y el disfrute de las nuevas 
yerbas, como si la quema de los montes
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fuera bastante título para variar arbitra
riamente su cultivo y destino, lan deplo- , 
rabies abusos exigen con urgencia el mas 
eficaz y ejecutivo remedio para poner tcr- ; 
mino á los inmensos y trascendentales da- 
nos que lamentan las autoridades celosas 
del bien público, y cuantos tienen oca- 1 
sion de comparar el estado regular, si no 
próspero que los Montes del reino ofre
cían hace algunos anos, con el aspecto tris
te y desconsolador que hoy presentan en 
la generalidad de las provincias. Por últi
mo, S. M. está igualmente convencida de 
que no es la falta ó ineficacia de las leyes ¡ 
la causa á que deben atribuirse los incen
dios y talas de los arbolados, sino la inob
servancia de ellas, la dificultad que ofrece 
en muchos casos la prueba del delito, y 
tal vez la complicidad de algunos funcio
narios, que pudiendo evitar ó contribuir 
á la represión de actos tan criminales, ol
vidan el bien público, y consienten la des
trucción de los montes con el reprobado 
designio de favorecer sus intereses priva
dos. En este concepto, decidido el Real 
ánimo á adoptar todas cuantas disposicio
nes puedan conducir al remedio de tales 
daños que aniquilan los restos de los mon
tes, y á quesehaga rigorosamente efectiva 
la responsabilidad de las autoridades loca
les y demas funcionarios inmediatamente 
encargados de su custodia, conservación y 
mejora, se ha servido resolver.

i? Que las disposiciones adoptadas por 
V. S. en la espresada circular y todas las 
demas que con arreglo á sus facultades 
considere necesario adoptar, se cumplan 
y ejecuten con el mayor rigor en concep
to de provisionales mientras que se publi
ca la nueva ordenanza general de Montes, 
en cuyo importante trabajo se ocupa 1¿í co
misión nombrada al efecto. .

2? Que V. S. haga entenderá todos los 
alcaldes,empleados del Ramo, Guardia ci
vil y demas autoridades ó personas que di
recta ó indirectamente puedan contribuir 
al fin que se desea, que la terminante vo
luntad de S. M., es que se observen con 
todo rigor y severidad las leyes y dispo
siciones vigentes relativas al cuidado y dis
frute de los montes del Estado, de los de 
propios, comunes y establecimientos pú
blicos; que se proteja con toda eficacia á 
los particulares dueños de fincas de esta 
clase en cuantas ocasiones puedan ser tam
bién objeto de la malevolencia de los in
cendiarios; y que se persiga á estos en to
dos los casos con inflexible rigor sin per
mitir durante el trascurso de seis años el 

aprovechamiento de las yerbas ni de los 
terrenos que por medios tan ilícitos quie
ren procurarse los causadores de tan gra
ves daños; encargando S. M. que en el 
cumplimiento de esta disposición se proce
da sin el menor disimulo ni tolerancia.

Y 3? Que esceptuando aquellos terre
nos de monte, cuya roturación ó variación 
de cultivo estuviese espresamente autori
zada por Reales órdenes, todos los demas 
donde hubiere acaecido ó en lo sucesivo 
acaeciese cualquier incendio casual ó ma
liciosamente prendido, se repueblen de ar
bolado por cuenta del Estado, de los pue
blos, ó establecimientos públicos cuyos fue
ren los montes, procediéndose sin intermi
sión alguna á las labores preparatorias ó á 
las operaciones de la replantacion, y que
dando desde luego cerrados del todo al 
pasto de los ganados hasta tanto que el 
crecimiento de los nuevos árboles permita 
sin perjuicio ni riesgo alguno este ú otro 
cualquier aprovechamiento: en el concepto 
de que ni por un solo dia ha de permitir
se disfrute de ninguna especie en los terre
nos quemados bajo la mas estrecha respon
sabilidad de los alcaldes délos pueblos y 
demas funcionarios públicos, todos los cua
les responderán con sus bienes y personas, 
con arreglo á las leyes, de la menor tole
rancia que dispensasen acerca de este 
asunto.

Por último, quiere S. M. la Reina que 
V. S. dé á esta disposición toda la publici
dad que corresponde, y vigile su cumpli
miento con todo esmero, proponiendo á su 
Real aprobación cuantos medios le sugiera 
su celo, no tan solo para evitar en lo su
cesivo losincendios de los montes,sino tam
bién para conseguir la reparación de los 
daños sufridos hasta aquí por semejante 
causa.7>

Y de Real orden, comunicada por el 
espresado Sr. Ministro de la Gobernación, 
lo traslado á V. S. para su inteligencia y 
á fin de que se observen y cumplan en esa 
provincia de su mando y con igual exacti
tud y esmero las preinsertas disposiciones 
de S. M. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 20 de enero de i847.=:E1 subse
cretario, Pedro María Fernandez Villaver- 
de.—Sr. Gefe político de la islas Baleares.

Se publica en este periódico para co
nocimiento de los Alcaldes^ Apuntamientos 
y habitantes de esta promncia^ y á los efec
tos en la misma Real orden prevenidos. 
Palma 15 de febrero de 1847.—Joaquín 
Maximiliano Gibert.
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INTENDENCIA DE LAS BALEARES.
( 3 )

Al recaudador general de contribuciones direc
tas D. Pedro J-sé Snnpol digo con est-i fecha b>
siguiente. _

(t Eo vista de las causas que V. espmie en es -
critode 12 del actual relativamente al. cobranzi 
de la contribución de inmuebles, cultivo y ganade
ría de esta capital que no h. po li lo principiarse en 
el plazo señalado por la intruccion de 5 de setiem
bre de 1845 )' órdenes vigentes, por lo que respecta 
al primer trimestre del corriente año, en rizón de 
Bo habérsele a V. entregado las listas cobratorias 
para verificarlo con la debida opartuai J id: temen lo 
en consider.cion que esta circuostmeia ha preveni
do del atraso (inevitable sin duda) con que el muy 
ilustre Ayuntamiento de esta capital ha formado 
y remitido los libros cobratorios pertenecientes al 
citado trimestre, los cuales no estuvieron en poder 
de esta Intendencia hasta el id h o t o  día 12 en que 
V. los reclamaba, y después de haber oído en el 
particular á la administración de contribuciones di
rectas de esta provincia, vengo en resolver, de con
formidad con la misma. ,

1? Que desde este día se consi dere abierta la 
cobranza de la contribución de inmuebles, cu'tivo y 
ganadería de esta capital y su término hasta el 8 de 
marzo próximo venidero.

2? Que dtntro de este plazo y sin levantar ma
no proceda V. á h estension de hs respectivas cé
dulas de aviso que irá distribuyen lo i los contri
buyentes á medida que las vaya espidiendo; adop
tando ademas los medies que juzgue convenientes y 
sean mas esp'-ditos para que cada cual reciba la su
ya lo mas pronto posible y no pueda después ale
gar ignorancia por falta de aviso; sin perjuicio de 
hacerV también las publicaciones cu lu entes en 
el B detin oficial y perió licus de est 1 capital, y aun 
Si fuese preciso por pregón en b.s parages acostum
brados á fia de que por lod .s los medios hábiles cons
te td plazo señalado para hacer el pago en esa ofi
cina de recaudación sm recargos ni gravamen algu
no de apremio.

o? Que en todo lo que resta dú presente mes 
han de quedar ésten lid .s y distribuidas por esa re- 
caudacion 1 .s cédulas de aviso y .-jaculados los 
aoumios y pub!icaúom-s antes indicad is, y bastí el 
8 de marzo inclusive realizidi la cobranza sin apre
mio. . , .

4o Una vez dispeus.da esta consideración a ios 
contribuyentes de la capital y su términ >. procede
rá V. contra los morosos des le el dí a 9 del citad» 
marzo con arreglo á I» que prescriben l as instruccio
nes recargando sobre hs cuotas respectivas el apre
mio á que hubiesen .Íl Io Iu -h , p t  v i. de multa y 
llevando adelante los de ñas procedimientos ejecutivos 
une eslió en sus heultsdes, anuneij.» ,1o asi en los 
periódicos el propio día 9 paraque esta nueva defe
rencia evite lodo pretesto de .puj" ó rechín .clon 
por ignorancia tí otro motivo.

5?” Que estas mismas reglas en todas sus partes 
se observen con los contribuyentes al subsidio indus
trial y de comercio y en los trimestres sucesivos y 
procurando V. que ni á unos ni á otros se les causen 
molestias ni vejaciones, si dentro del plaz» prefijado 
hiciesen sus pagos como es de esperar, pero proce
diendo ea caso contrario con toda la energía que 

establecen las instrucciones como responsable que 
es V. directamente á la hacienda pública de la pun
tual cobranza de 1 is contribuciones directas de que 
se ha encargado y cuya entrega en h comisión del 
Banco español de San Fernando haré efectiva de 
V. con arreglo á su compromiso y mis facultades: 
todo loque he dispuesto se publique en el Boletín 
oficial y periódicos de esta capital para conocimien
to de los eontribuyentfs; en el concepto de que adop
tadas ya las medid ts conciliatorias de previsión que 
son compatibles con Las estrechas órdenes del go
bierno y necesidades del tesoro, á fin de que no se 
ocasionen apremios ni m >lestias á los contribuyentes 
sino en el caso de morosidad, deba de advertir tam
bién que no admitiré solicitud, en queja ó reclamación 
bajo ningún pretesto, mientras no se acredite haber 
hecho el pago ó consignación en poder del recauda
dor de la cantidad que sea objeto de aquella; y por lo 
tanto escusarán los contribuyentes presentarme peti
ciones de agravio por dicho concepto, pues queda
rán desde luego sin curso ó les serán devueltas pa
ra que justifiquen el pago ó la consignación de la 
cuota que se les pida. Palma 15 de febrero de 1847. 
“Francisco Gil de Sola.

Don Pedro José Gibert dntes Pallespir alcal
de letrado de la ciudad de Palrna^ encarga
do del juzgado de primera instancia del 
partido de la misma. ,

Por el presente cito, llamo, y emplazo á to
da persona que pretenda tener derecho por alo
dio, censo, fideicomiso, ú otro cualquier otro tí
tulo, sobre una casa algorfa, sita en la presente 
ciudad, parroquia de santa Cruz y calle llamada 
del Vino, señalada con el número 26 de la man
zana 201, propia de D^ Antonia Horrach, para 
que en el término de diez dias, comparezca en 
este juzgado, por sí ó por medio de procurador 
con poder bastante, á deducirlo con la debida 
justificación, donde se le oirá y administrará jus
ticia, bajo apercibimiento de que pasado dicho 
término sin haberlo verificado, se venderá la ca
sa en alodio de S. M. y libre de censo. Palma 13 
de febrero de i847.=Pedro José Gibert antes 
Vallespir_P. S: M.=Pedro Antonio Tomas.

AYUNTAMIENTO DE CALVIA.
El repartimiento individual del cupo señalado á 

este pueblo en los recargos prevenidos para la contri
bución de inmuebles, cultivo y ganadería correspon
diente al presente año, se hallará en la fachada de la 
Casa consistorial desde el 12 hasta el 19 del actual 
inclusive; en cuyo plazo los que se consideren agra
viados podrán presentar las reclamaciones que crean 
oportunas, pues que aspirado ninguna será admitida. 
Calviá ir de febrero de t847.=Jaime Vicens al
calde.—P. A. D. A.—Antonio Vicens, secretario.
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l ib r e r ía  d e GUASP c a l l e d’en Morey.
(4)

Suscríbese en la misma al

CODEX Ó FARMACOPEA FRANCESA.

Se g u n d a  e d ic ió n .
Prospecto—Esta segunda edición constará co

mo la primera de un tomo en 4?, y sin embargo 
que ha de ser mucho mayor, se ha tratado de 
que todos los profesores de la ciencia de curar 
que no han llegado á tiempo de procurarse la an
terior edición, puedan adquirir esta por el mó
dico precio de jo rs. en Madrid y 44 en *as Pr0~ 
vincias á que se ha de dar á los suscritores, com
parado con el que se dio la primera que conte
nia la mitad de materia.

En esta librería y en la inmediata á las Casas 
Consistoriales^ núm. 3, se hallan de venta los siguien
tes libros. ...

Amigo de los niños.
Prosodia de Alvarez.
Cartilla para uso de las escuelas.
Catron cristiano.
Doctrina cristiana en mallorquín.
Idem del obispo Nadal.
Gramática castellana, arreglada la parte de orto

grafía al Prontuario de la real Academia.
Na barro.
Sumario de la Historia de España en verso, con

tinuada hasta la terminación de la guerra civil en 
1839, para uso de las escuelas.

Gramática mallorquína.
Por cada diez ejemplares que se tomen de cual

quiera de los libros ó artículos antes espresados, se 
dará uno gratis, ó sean once ejemplares.

En ella suscríbese á

EL FILARMONICO POPULAR, 

biblioteca de música moderna, para canto y piano 
y piano solo. Periódico queda á sus suscritores 32 
páginas de música al mes, en 4 entregas, por el ín
fimo precio de 8 rs. franco de porte, ó sea seis ma
ravedís la página; publicación única en Europa por 
su género y su increíble baratura.

Este periódico, de música esclusivamente, y sin 
testo de ninguna especie, grabado con toda la perfec
ción y hijo que pueda desearse, tendrá al corriente 
á sus suscritores de la música moderna que se pu
blique en toda Europa. Se recomienda, pues, á todos 
los profesores y aficionados, á los maestros de canto 
y piano, y piano solo, colegios de enseñanza y á los 
padres de familia que con poco dinero deseen poseer 
una biblioteca de música escogida.

Precios de suscripción. Cada trimestre 24 reales 
franco el porte. El prospecto se reparte gratis.—Há
llase de manifiesto la primera entrega.

Véndense ademas á precios regulares:

Geografía de Vila.
Carrillo, gramática latina.
Compendio de la Historia de España, por Pinós.
Amigo de las niñas.
Gramática de Herranz.
Idem de Ballot.
Idem de Costa.
Idem de Alemañy.
Eusebio de los niños.
Gramática de Salva'.
Educación dé la infancia.
Compendio de la Historia de España.
Verdejo geografía.
Tres nomos. Novela original por Federico Sou- 

lié, 2 tomos.
Veinte años después, por Dumas, 8 tomos.

Véndese:
CARTA ENCICLICA de nuestro santísimo 

padre Pió, por la divina Providencia Papa IX, 
á todos los Patriarcas, Primados, Arzobispos y 
Obispos—Un cuaderno en 4^ a 1 rL vn.

IMPRENTA NACIONAL.
A CARGO DE DON JUAN GUASP Y PASCUAL.
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